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RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO N° 20471-2024-UNJBG 
Tacna, 18 de enero de 2024 

VISTOS: 

El Memorando N° 018-2024-SEGE-UNJBG, Oficio N° 001-2024-COAC-VIAC, 
Oficio N° 756-2023-FACI-UNJBG, mediante los cuales remite el expediente del BachHler 
JHONATAN ISAAC COTRADO FLORES, para el otorgamiento del Título Profesional de 
Biólogo Microbiólogo; 

CONSIDERANDO: 

Que, en la sustentación de la Tesis titulada: "ACTIVIDAD ANTIBACTERIANA DEL 
ESTRACTO ETANOLICO DE PETROSELZ/VIJN CRISPuJ/'I (PEREJIL) COMPARADO CON LA 
CEFTRIAXONA FRENTE A STAPHYLOCOCCUS A LIREUS ATCC 6538", realizada el 24 de 
octubre de 2023 por el Bachiller JHONATAN ISAAC COTRADO FLORES, fue aprobada 
por el Jurado calificador y ratificada en la Primera continuación de la IX Sesión Ordinaria 
del Consejo de la Facultad de Ciencias de fecha 20 de diciembre de 2023, cumpliéndose 
con los requisitos legales y reglamentarios exigidos por la Universidad para optar el 
Título Profesional de Biólogo Microbiólogo, y; 

De conformidad con el inciso 59.9 del Art. 590  de la Ley N° 0220, Ley 
Universitaria inciso fi del Art. 148° del Estatuto de la Universidad Nacional Jorge 
Basadre Grohmann, Resolución de Consejo de Facultad N° 549-2023-C.F.-FACI-UN/JBG, 
y estando a lo acordado en la 1 Sesión Ordinaria de Consejo Universitario de fecha 15 de 
enero de 2024; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Conferir el Título Profesional de BIÓLOGO 
MICROBIOLOGO al Bachiller JHONATAN ISAAC COTRADO FLORES, obtenido mediante 
sustentación de la Tesis titulada: "ACTIVIDAD ANTIBACTERIANA DEL ESTRACTO 
ETANÓLICO DE PETROSELINUN CRISPUM (PEREJIL) COMPARADO CON LA 
CEFTRIAXONA FRENTE A STAPHYLOCOCCUS AUREUS ATCC 6538", cuyo Asesor fue el 
Dr. César Julio Cáceda Quiroz. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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